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ACTA NÚMERO 68 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 2024-2027  

 16 DE DICIEMBRE DE 2025. 
 

En la ciudad de General Zuazua, Nuevo León, reunidos en la sala de Cabildo del R. 

Ayuntamiento, recinto oficial en uso de la palabra la  C. Presidenta Municipal Mtra. Elva 

Deyanira Martínez González expresó, Buenas tardes, saludo atentamente a las y los 

integrantes del Republicano Ayuntamiento y Servidores Públicos que nos acompañan, doy la 

bienvenida a este Recinto Oficial para llevar a cabo esta Sexagésima Octava Sesión 

Extraordinaria del Republicano Ayuntamiento de General Zuazua, Nuevo León, por lo que 

siendo las 16:15 horas del día 16-dieciseis de diciembre del año 2025-dos mil veinticinco-, y 

con fundamento en lo establecido en el Artículo 35 apartado a) fracción III, apartado b) 

fracción IV, artículo 44, Fracción II de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León 

y Artículo 11 apartado a) fracción III y apartado b) fracción IV, artículo 56 fracción II, del 

Reglamento de Gobierno del Republicano Ayuntamiento de General Zuazua, Nuevo León, se 

da inicio a la Sexagésima Octava Sesión Extraordinaria del Republicano Ayuntamiento. 

  

Para iniciar esta sesión extraordinaria me permito tomar lista de asistencia de los 

miembros de este Honorable Ayuntamiento 2024 – 2027. 

 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Regidor Primero, 
Raúl Alan Segovia Núñez                                                                  (Ausente) 

Regidora Segunda,  
Alexia Lizeth Vega Sobrevilla                                                         (Presente) 

Regidor Tercero, 
Oscar Fernando Ayala Hinojosa                                                    (Presente) 

Regidora Cuarta, 
Nelda Isamary Gallegos Villanueva                                              (Presente) 

Regidor Quinto, 
Manuel De Jesús Eguren García                                                     (Presente) 

Regidora Sexta, 
Dorly Del Socorro Valladares López                                           (Presente) 

Regidor Séptimo, 
Anselmo Sánchez Esquivel                                                             (Presente) 

Regidora Octava, 
Daniela Lizeth Gómez Villanueva                                  (Presente) 

Regidor Noveno, 
Mario Alberto Escoto García                                                    (Ausente) 

Regidor Décimo, 
Pedro Ángel Martínez Martínez                                                      (Ausente) 

Regidora Décima Primera, 
Bertha Alicia Parra Salazar                                                        (Presente) 

Regidora Décima Segunda, 
Maricela Martínez Gallegos                                                        (Presente) 

Síndico Primero, 
Jesús Alberto Vega Castillo                                                        (Presente) 

Síndica Segunda, 
Ana Laura Huerta Sosa                                                                           (Ausente) 

Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal                                     
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Ing. José Miguel Ortega Posada                                                                                    (Presente) 
Secretario del Republicano Ayuntamiento                                      
 Lic. Luis Joaquín Pérez Reyna                                                                         (Presente) 
Presidenta Municipal, 

Mtra. Elva Deyanira Martínez González                                             (Presente) 
 
 

 
Se da cuenta de la presencia de 11 integrantes, del H. Cabildo, por lo que existe el Quórum Legal, 

y se declaran válidos los acuerdos que se tomen en esta Sesión de conformidad con lo establecido 

en el Artículo 48 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y Artículo 66 del 

Reglamento para el Gobierno Municipal del Republicano Ayuntamiento de General Zuazua, 

Nuevo León. 

 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Continúa con el uso de la voz el Secretario del R. Ayuntamiento Lic. Luis Joaquín Pérez 

Reyna expone, Ahora bien, se pone a consideración el proyecto del Orden del día al que habrá 

de sujetarse la presente sesión:  

 

PROYECTO ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de asistencia y verificación de Quórum; 

2. Aprobación del Orden del Día de la Sexagésima Octava Sesión Extraordinaria del R. 

Ayuntamiento de General Zuazua, Nuevo León; 

3. Se pospone la lectura y aprobación de las Actas de la Sexagésima Quinta Sesión Ordinaria 

celebrada el 09 de diciembre del 2025, y la Sexagésima Séptima Sesión Ordinaria 

celebrada el 16 de diciembre de 2025, en virtud de que no han sido circuladas; Lectura y 

aprobación del Acta de la Sexagésima Sexta Sesión Extraordinaria celebrada el 15 de 

diciembre de 2025; 

4. Acuerdo que aprueba concesionar el Servicio público de Recolección y Traslado de los 

Residuos Sólidos Urbanos  generados en el Municipio de General Zuazua, Nuevo León a la 

empresa Red Recolector, S.A. de C.V. en base a los dictámenes técnicos, financieros, legales 

y administrativos presentados por la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal. 

5. Clausura de la Sesión 

  

Está a consideración del H. Cabildo para su aprobación el presente proyecto del orden del día al 

que se acaba de dar lectura, ¿Alguien desea hacer uso de la palabra? Al no existir ningún 

comentario, y de acuerdo a lo establecido en los artículo 55 de la Ley de Gobierno Municipal, así 

como en los artículo 49 del Reglamento del Gobierno del Republicano Ayuntamiento de General 

Zuazua, Nuevo León, se somete a votación, por lo que solicito sírvanse a manifestarlo de la forma 

acostumbrada ¿Los que estén a favor? Levantando la mano los siguientes Integrantes del 

Republicano Ayuntamiento: 

 

Regidora Segunda, Alexia Lizeth Vega Sobrevilla 

Regidor Tercero, Oscar Fernando Ayala Hinojosa                                                     

Regidora Cuarta, Nelda Isamary Gallegos Villanueva                                               

Regidor Quinto, Manuel De Jesús Eguren García                                                      

Regidora Sexta, Dorly Del Socorro Valladares López                  
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Regidor Séptimo, Anselmo Sánchez Esquivel                                                              

Regidora Octava, Daniela Lizeth Gómez Villanueva                

Regidora Décima Primera, Bertha Alicia Parra Salazar                                                         

Regidora Décima Segunda, Maricela Martínez Gallegos                                              

Síndico Primero, Jesús Alberto Vega Castillo                                                         

Presidenta Municipal, Mtra. Elva Deyanira Martínez González                                              

 

Resultando en la Aprobación por unanimidad (11 votos a favor) El orden del día. 

 

Se da por agotado este punto. 

 

 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Para dar cumplimiento al Artículo 57 del Reglamento de Gobierno Municipal del 

Ayuntamiento de General Zuazua, Nuevo León y toda vez que el Acta de la Sexagésima Quinta 

Sesión Ordinaria celebrada el 09-nueve- de diciembre del 2025-dos mil veinticinco, y la 

Sexagésima Séptima Sesión Ordinaria celebrada el día 16 de diciembre de 2025, no han sido 

circuladas, se somete a su consideración posponer la dispensa de la lectura íntegra y 

aprobación de las mismas, por lo que solicito sírvanse a manifestarlo de la forma 

acostumbrada ¿Los que estén a favor? Levantando la mano los siguientes Integrantes del 

Republicano Ayuntamiento: 

 

Regidora Segunda, Alexia Lizeth Vega Sobrevilla 

Regidor Tercero, Oscar Fernando Ayala Hinojosa                                                     

Regidora Cuarta, Nelda Isamary Gallegos Villanueva                                               

Regidor Quinto, Manuel De Jesús Eguren García                                                      

Regidora Sexta, Dorly Del Socorro Valladares López                                            

Regidor Séptimo, Anselmo Sánchez Esquivel                                                              

Regidora Octava, Daniela Lizeth Gómez Villanueva                

Regidora Décima Primera, Bertha Alicia Parra Salazar                                                         

Regidora Décima Segunda, Maricela Martínez Gallegos                                              

Síndico Primero, Jesús Alberto Vega Castillo                                                         

Presidenta Municipal, Mtra. Elva Deyanira Martínez González         

 

Resultando en la Aprobación  por unanimidad (11 votos a favor) posponer la lectura y 

aprobación de las actas. 

 

Así mismo, y toda vez que el Acta de la Sexagésima Sexta Sesión Extraordinaria celebrada el 15-

quince- de diciembre del 2025-dos mil veinticinco, fue circulada con anterioridad, se somete a 

su consideración la dispensa de la lectura íntegra y aprobación de la misma, por lo que solicito 

sírvanse a manifestarlo de la forma acostumbrada ¿Los que estén a favor? Levantando la mano 

los siguientes Integrantes del Republicano Ayuntamiento: 

 

Regidora Segunda, Alexia Lizeth Vega Sobrevilla 

Regidor Tercero, Oscar Fernando Ayala Hinojosa                                                     

Regidora Cuarta, Nelda Isamary Gallegos Villanueva         
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Regidor Quinto, Manuel De Jesús Eguren García                                                      

Regidora Sexta, Dorly Del Socorro Valladares López                                            

Regidor Séptimo, Anselmo Sánchez Esquivel                                                              

Regidora Octava, Daniela Lizeth Gómez Villanueva                

Regidora Décima Primera, Bertha Alicia Parra Salazar                                                         

Regidora Décima Segunda, Maricela Martínez Gallegos                                              

Síndico Primero, Jesús Alberto Vega Castillo                                                         

Presidenta Municipal, Mtra. Elva Deyanira Martínez González         

 

Resultando en la Aprobación  por unanimidad (11 votos a favor) posponer la lectura y 

aprobación del acta. 

 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Continuamos con el siguiente punto del orden del día, para lo cual, cedemos el uso de la 

palabra al  Síndico Primero, C. Jesús Alberto Vega Castillo, a efecto de que presente el 

Acuerdo que aprueba concesionar el Servicio público de Recolección y Traslado de 

los Residuos Sólidos Urbanos  generados en el Municipio de General Zuazua, Nuevo 

León a la empresa Red Recolector, S.A. de C.V. en base a los dictámenes técnicos, 

financieros, legales y administrativos presentados por la Comisión de Hacienda y 

Patrimonio Municipal: 

 

Miembros Integrantes del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de General Zuazua, Nuevo León 
Presentes. 
 
Dirigié ndonos a ustédés én aténcio n a las facultadés qué sé nos confiérén por los artí culos 38 y 39 dé 
la Léy dé Gobiérno Municipal dél Estado dé Nuévo Léo n, mismas atribucionés qué son réitéradas por 
nuéstro Réglaménto dé Gobiérno Municipal dél Républicano Ayuntamiénto dé Général Zuazua, 
Nuévo Léo n, én sus artí culos 12 fraccio n V, 14, 15, 17, 21 fraccio n II, los qué suscribimos Sí ndico 
Priméro, C. Jésu s Albérto Véga Castillo, Sí ndica Ségunda, C. Ana Laura Huérta Sosa, Régidoras y 
Régidorés, C. Bértha Alicia Parra Salazar, C. Ansélmo Sa nchéz Esquivél, C. Rau l Alan Ségovia Nu n éz, 
miémbros dé la Comisio n dé Haciénda y Patrimonio Municipal (én adélanté La Comisio n), con la 
calidad qué osténtamos así  como én aténcio n a la éncomiénda otorgada médianté los Acuérdos dé 
Cabildo aprobados én la Séxagé sima Priméra Sésio n Extraordinaria dé fécha 19- diécinuévé dé 
noviémbré dé 2025 y la Séxagé sima Cuarta Sésio n Extraordinaria dé fécha 27- véintisiété dé 
noviémbré dé 2025 por él R. Ayuntamiénto dé Général Zuazua, Nuévo Léo n, ténémos a bién émpléar 
ésté médio para préséntarlé al ma ximo o rgano dé gobiérno municipal, la siguiénté: 
 
 

INICIATIVA DE DICTÁMEN 
 

La cual tiéné por objéto qué él Ayuntamiénto émita la Résolucio n réspécto dé la LICITACIÓ N PÚ BLICA 
NACIÓNAL No. GZ/SP-CÓ-01/2025, para él otorgamiénto dé la Concésio n dél Sérvicio Pu blico 
Municipal dé Récoléccio n y Traslado dé los Résiduos So lidos Úrbanos Générados én él  Municipio dé 
Général Zuazua, Nuévo Léo n. Para abundar ma s, sobré él objétivo qué sé plantéa a travé s dé la 
présénté, ofrécémos para su conocimiénto él siguiénté apartado dé: 
 

ANTECEDENTES 
 

En fécha 22- véintido s dé octubré dé 2025- dos mil véinticinco, én la Quincuagé sima Sé ptima Sésio n 
Extraordinaria dél R. Ayuntamiénto dé Général Zuazua, Nuévo Léo n, sé aprobo  él Acuérdo por él qué 
sé faculta a la Comisio n dé Haciénda y Patrimonio Municipal, para él éstudio, ana lisis y én su caso 
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 dictaminar la factibilidad dé concésionar él sérvicio pu blico municipal dé récoléccio n dé résiduos 
so lidos urbanos générados én él Municipio dé Général Zuazua, Nuévo Léo n, con él objéto dé llévar a 
cabo él tra mité y désahogo dél procédimiénto réquérido, dé sométér a la aprobacio n dél 
Ayuntamiénto los dicta ménés corréspondiéntés, hasta concluir con la résolucio n a la Licitacio n 
Pu blica Nacional No. GZ/SP-CÓ-01/2025. 
 
En la propuésta a qué sé réfiéré én él punto antérior, sé puso a considéracio n dél pléno dél R. 
Ayuntamiénto, los Informés préséntados sobré la situacio n qué guarda él sérvicio pu blico municipal 
dé récoléccio n y traslado dé résiduos so lidos urbanos générados én él Municipio dé Général Zuazua, 
Nuévo Léo n, émitidos dé acuérdo a sus facultadés, por la titular dé la Sécrétarí a dé Sérvicios Pu blicos 
Municipalés dél Ayuntamiénto, por la Sécrétarí a dé Finanzas y Tésorérí a Municipal, sobré él téma 
 
 Econo mico – Financiéro y la Conséjérí a Jurí dica sobré la viabilidad légal dé otorgar una concésio n 
para la préstacio n dél sérvicio pu blico municipal dé récoléccio n y traslado dé résiduos so lidos 
urbanos al sitio dé disposicio n final générados én él Municipio dé Général Zuazua, Nuévo Léo n, 
toma ndosé como basé para émitir los Dicta ménés préséntados por la Comisio n dé Haciénda y 
Patrimonio Municipal  a fin dé qué él R. Ayuntamiénto tomé una détérminacio n. 
 
Qué én fécha 19- diécinuévé dé noviémbré dél 2025-  dos mil véinticinco, én la Séxagé sima Priméra 
Sésio n Extraordinaria dél Républicano Ayuntamiénto dé Général Zuazua, Nuévo Léo n, fué acordado 
déclarar procédénté concésionar él sérvicio pu blico dé récoléccio n y traslado dé résiduos so lidos 
urbanos générados én él Municipio dé Général Zuazua, Nuévo Léo n. 
 
Qué én fécha 27- véintisiété dé noviémbré dé 2025- dos mil véinticinco, én la Séxagé sima Cuarta 
Sésio n Extraordinaria dél Républicano Ayuntamiénto dé Général Zuazua, Nuévo Léo n, fuéron 
aprobadas la Convocatoria y las Basés para concésionar él Sérvicio Pu blico Municipal dé Récoléccio n 
y Traslado dé los Résiduos So lidos Úrbanos Générados én él Municipio dé Général Zuazua, Nuévo 
Léo n, así  mismo, sé faculto  a la Sécrétarí a dé Finanzas y Tésorérí a Municipal, Sécrétarí a dé 
Administracio n, Sécrétarí a dé Sérvicios Pu blicos y a la Conséjérí a Jurí dica, para qué actu én como 
auxiliarés dé la Comisio n dé Haciénda y Patrimonio Municipal én él désahogo dél procédimiénto. 
 
Qué én fécha 01 priméro dé diciémbré dé 2025 dos mil véinticinco, én la Gacéta Municipal dé Général 
Zuazua, Nuévo Léo n, con datos dé idéntificacio n An o: 2025 (dos mil véinticinco), Nu méro: 06 (séis), 
Tomo: 1 (uno), fué publicada la CONVOCATORIA PÚBLICA No. GZ/SP-CO-01/2025, QUE EMITE EL 
MUNICIPIO DE GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL DE GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN, PARA LEVAR A CABO LA 
CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL DE RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN, én la 
cual fuéron contémpladas las siguiéntés féchas para cumplir con las actividadés a réalizar én él 
procéso dé licitacio n: 
 
 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 

EVENTO FECHA HORA 

Publicacio n dé la Convocatoria Lunés 01 dé Diciémbré  

Fécha lí mité dé régistro dé participantés Mié rcolés  03 dé Diciémbré 12:00 hrs. 

Fécha dé éntréga dé préguntas para la Junta 
dé Aclaracionés 

 

Juévés 04 dé Diciémbré 

 

9:00 a 12:00 hrs. 
Junta dé Aclaracionés Mié rcolés 10 dé Diciémbré 12:00 hrs. 
Entréga y Apértura dé propuéstas Té cnica y 
Econo mica 

 

Juévés 11 dé Diciémbré 

 

12:00 hrs. 
Résolucio n dé Fallo Martés 16 dé Diciémbré 17:30 hrs. 

 

Qué la Comisio n dé Haciénda y Patrimonio Municipal, én té rminos dé los artí culos 130, 131, 133, 134, 
136 y déma s aplicablés dé la Léy dé Gobiérno Municipal dél Estado dé Nuévo Léo n, désahogo  todas 
las étapas antériorés, llégando a la émisio n dél dictamén én basé a évaluacionés té cnicas, financiéras,  
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légalés y administrativas a fin dé émitir él fallo, débiéndo aprobarsé por él Ayuntamiénto a fin dé 
éstar én condicionés dé otorgar la titularidad dé la concésio n.  
 
Qué lo sén alado préviaménté sé éncuéntra considérado én las Basés dé la Licitacio n, así  como sé 
prévé , qué séa él Ayuntamiénto quié n émita la résolucio n dé forma définitiva réspécto dé ésté 
procéso.    
 
Qué las déma s particularidadés son résumidas én él dictamén qué émitio  al réspécto la Comisio n, 
mismo qué sé adjunta al présénté para conocimiénto dé ésté o rgano dé gobiérno. En virtud dé lo 
rélatado con antérioridad, sé ofrécé él siguiénté apartado dé: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Municipio dé Général Zuazua, Nuévo Léo n, ha ténido un crécimiénto poblacional muy ra pido én la 
u ltima dé cada y qué combina zonas habitacionalés én éxpansio n con actividadés agropécuarias, 
comércio y sérvicios. Esta  éstraté gicaménté cércano a polos industrialés y a la infraéstructura dé la 
zona métropolitana dé Montérréy, lo qué condiciona su dina mica écono mica y dé géstio n dé sérvicios 
pu blicos. 
 
Dé acuérdo a la informacio n con qué sé cuénta, és posiblé sén alar éntré otras cosas qué, actualménté 
él sérvicio dé récoléccio n atiéndé a una poblacio n dé alrédédor dé 104,000 habitantés, éntré 
habitantés résidéntés y poblacio n flotanté, distribuidas én 33 rutas, y qué los résiduos so lidos 
urbanos no péligrosos générados én promédio ménsual tomando como basé un an o compléto és dé 
2,208 tonéladas, lo qué implica una généracio n total anual dé 26,500 tonéladas, mismas qué son 
dépositados én él céntro SIMEPRÓDE, ubicado én Fidél Véla zquéz, nu méro 1000, cruz con las ví as dél 
FFCC a Larédo, Salinas Victoria, Nuévo Léo n. El municipio incluyé localidadés con fuérté crécimiénto 
como Fraccionamiénto Réal dé Palmas, Vallé dé Santa Eléna, Réal dé Zuazua, adéma s dé la cabécéra 
municipal. 
 
Qué él crécimiénto démogra fico dél Municipio, así  como él incréménto én la afluéncia comércial, han 
détonado la sobrécarga dé los sérvicios pu blicos municipalés, dé agua potablé y alcantarillado, 
séguridad pu blica, y uno dé los principalés réfléctorés pu blicos, la Récoléccio n, Traslado, Tratamiénto 
y Disposicio n Final dé los Résiduos So lidos Úrbanos, siéndo la récoléccio n un asunto dé salud pu blica 
y dé imagén dé la ciudad anté cualquiér visitanté y sus habitantés. 
 
Es posiblé décir qué és una pra ctica comu n qué él Sérvicio dé Récoléccio n y Traslado puéda brindarsé 
dé forma déficiénté por los municipios, péro ésto sé débé a falta dé nuévas técnologí as, 
procédimiéntos y organizacio n dél sistéma pu blico y la falta dé inyéccio n dé récursos, énfocados al 
sérvicio a cargo dél municipio sin qué sé prévéa él sanéamiénto ambiéntal, siéndo ésté él camino 
dondé convérgén sociédad y gobiérno para impléméntar éstratégias qué pérmitan adaptarnos a un 
éntorno urbano écolo gico présérvado corréctaménté; con ésto no sé quiéré décir qué no éxista la 
capacidad én él municipio, sino qué al sér autoridad gubérnaméntal él tiémpo éféctivaménté 
laborado, sé aplica a la aténcio n dé los focos dé aténcio n prioritarios, ya qué nos constituimos como 
primér réspondiénté dé las nécésidadés qué démanda él sér humano a partir dé los aséntamiéntos 
humanos. 
 
Actualménté él sérvicio dé récoléccio n y traslado dé résiduos so lidos urbanos no péligrosos 
générados én él térritorio dél Municipio dé Général Zuazua, és préstado por un tércéro bajo él 
concépto dé arréndamiénto dé unidadés, la tarifa por tonélada éstablécida qué ampara él sérvicio és 
dé $1,396.00 pésos ma s IVA y déntro dé las véntajas qué sé éncuéntran para concésionar éstos 
sérvicios sé éncuéntran las siguiéntés: 
 

 Invérsio n compléta dé manéra privada, sin costo al érario. 
 El concésionario sérí a él résponsablé dé la séguridad social dé los trabajadorés. 
 El concésionario aportarí a los Activos nécésarios (Camionés, oficinas, corralo n y otros). 
 Los sérvicios dé manténimiéntos, réfaccionés y otros corrérí an a cargo dél concésionario. 
 No sé contratarí a déuda. 
 Généracio n dé émpléos indiréctos. 



 

 

 

ACTA 68  SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE GRAL. ZUAZUA, N.L 

 
 
 
 
 
 

 Méjorar las condicionés dé salud pu blica. 
 Impléméntacio n dé técnologí as qué méjorén él sérvicio. 
 Auménta la éficiéncia y éféctividad dé los sérvicios pu blicos rélacionados. 
 La calidad dé los biénés y sérvicios és mayor y con méjorés ésta ndarés. 
 La calidad dél sérvicio sé mantiéné én él largo plazo, con un proyécto continuo y éficiénté. 
 Sé obliga al concésionario a cumplir con las normas y léyés corréspondiéntés, bajo una 

éstricta supérvisio n municipal. 
 Sé détérminan procédimiéntos, mé todos, mécanismos dé actualizacio n y résponsabilidad qué 

aségurén la aténcio n dél intéré s coléctivo. 
 
Qué la pérspéctiva municipal al concésionar él sérvicio pu blico municipal dé récoléccio n y traslado 
dé los résiduos so lidos urbanos générados én nuéstro municipio és lograr un sérvicio dé calidad, 
préstado con alta éficiéncia y con altos nivélés dé acéptacio n én bénéficio dé nuéstra poblacio n. En él 
ésquéma légal, él contrato séra  éstructurado bajo las condicionés prévistas por Léy dél Gobiérno 
Municipal dél Estado dé Nuévo Léo n, él Réglaménto Municipal dé Géstio n dé Résiduos So lidos, así  
como las Basés para él Procéso dé la Licitacio n, contémplando a su véz la propuésta préséntada por 
él licitanté ganador én sus propuéstas té cnica y écono mica. 
 
Con la dictaminacio n y éstudios réalizada por la Comisio n, sé lléga a la conclusio n dé qué la propuésta 
dél Licitanté ganador, réu né las condicionés dé précio y calidad én él sérvicio réquérido én las Basés, 
por su vasta éxpériéncia y compromisos asumidos con él municipio. 
 
Qué con la aprobacio n dél otorgamiénto dé la concésio n, sé débéra n prévér las modificacionés 
présupuéstalés pértinéntés y nécésarias para dotar dé los récursos écono micos, al licitanté ganador 
duranté la vigéncia dé la concésio n. 
 
Con la éxposicio n dé las considéracionés, a continuacio n nos pérmitimos hacér référéncia dél 
susténto légal qué avala la présénté, a travé s dél siguiénté: 
 

MARCO NORMATIVO 
 
La Constitucio n Polí tica dé los Estados Únidos Méxicanos, otorga a los Municipios én la fraccio n 11 
dé su artí culo 115, la facultad para manéjar su patrimonio conformé a la léy; qué él artí culo citado, 
én su fraccio n IV éstablécé qué los municipios administrara n libréménté su haciénda, lo cual sé 
rélaciona con la obligacio n dé pago qué sé éncontrara  vigénté duranté los pro ximos 7- siété an os, 
tiémpo én él qué éstara  vigénté la concésio n. 
 
Dé conformidad con él artí culo citado én él pa rrafo antérior, én su fraccio n III inciso c), éstablécé qué 
los Municipios téndra n a su cargo las funcionés y sérvicios pu blicos, dé limpia, récoléccio n, traslado, 
tratamiénto y disposicio n final dé résiduos, con ésto sé détérmina qué éxisté la compéténcia 
municipal para podér otorgar la concésio n, ya qué és précisaménté él sérvicio qué sé préténdé 
concésionar. 
 
En cuanto a nuéstro ordénamiénto local dé similar naturaléza, siéndo ésta la Constitucio n Polí tica dé 
dél Estado Libré y Sobérano dé Nuévo Léo n, én su artí culo 1, éstablécé qué los municipios son 
comunidadés naturalés, la basé dé la divisio n térritorial y dé la organizacio n polí tico-administrativa 
dél Estado, invéstido dé pérsonalidad jurí dica y patrimonio propios, con las facultadés y limitacionés 
éstablécidas én la Constitucio n Polí tica dé los Estados Únidos Méxicanos; por su parté él artí culo 165 
ménciona qué los municipios administrara n libréménté su haciénda. 
 
La Constitucio n Local así  tambié n, prévé  én la fraccio n I inciso c) dé su artí culo 181 qué los 
municipios, téndra n a su cargo las funcionés y sérvicios pu blicos dé limpia, récoléccio n, traslado, 
tratamiénto y disposicio n final dé los résiduos dé su compéténcia. 
 
Por su parté, la Léy dél Gobiérno Municipal dél éstado dé Nuévo Léo n, éstablécé én su artí culo 33 
fraccio n II inciso a), qué sé considéran sérvicios pu blicos municipalés él dé limpia, récoléccio n y 
traslado dé résiduos. 
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Qué la Léy référida préviaménté otorga la potéstad dé otorgar concésionés, réfiriéndo én su artí culo 
33 fraccio n II inciso b), él otorgamiénto dé concésio n dé los sérvicios pu blicos, con éxcépcio n dé los 
dé Séguridad Pu blica, Transporté Coléctivo y Tra nsito Municipal. La détérminacio n y régulacio n dél 
ordénamiénto éstatal én cita, éstablécé én su articulado qué va dél nu méro 128 al 149, él téma dé la 
autorizacio n para él otorgamiénto dé concésionés por los Municipios, normando los réquisitos qué 
sé débén cumplir para su otorgamiénto y tratamiénto. 
 
Úna véz plasmado él susténto légal dél présénté documénto, los Intégrantés dé la Comisio n, nos 
pérmitimos préséntar para su aprobacio n la propuésta dé Résolucio n réspécto dé la LICITACIÓ N 
PÚ BLICA NACIÓNAL No. GZ/SP-CÓ-01/2025, para él otorgamiénto dé la Concésio n dél Sérvicio 
Pu blico Municipal dé Récoléccio n y Traslado dé los Résiduos So lidos Úrbanos Générados én nuéstro 
Municipio los siguiéntés: 
 
 

P U N TO S  D E  A CU E R D O: 
 
 
PRIMERO.- El R. Ayuntamiénto dé Général Zuazua, Nuévo Léo n, ratifica él conténido dél documénto 
dénominado Dicta ménés Té cnicos, Financiéros, Légalés y Administrativos para la Résolucio n sobré 
él Ótorgamiénto dé la Concésio n dél Sérvicio Pu blico Municipal dé Récoléccio n y Traslado dé los 
Résiduos So lidos Úrbanos  Générados én nuéstro Municipio, rélativo a la licitacio n pu blica nacional 
nu méro No. GZ/SP-CÓ-01/2025 émitido por la Comisio n dé Haciénda y Patrimonio Municipal 
facultada én virtud dél Acuérdo tomado én la Quincuagé sima Sé ptima Sésio n Extraordinaria dél R. 
Ayuntamiénto dé Général Zuazua, Nuévo Léo n, dé fécha 22- véintido s dé octubré dé 2025- dos mil 
véinticinco. 
 
SEGUNDO.- El R. Ayuntamiénto dé Général Zuazua, Nuévo Léo n, con fundaménto én él artí culo  136 
dé la Léy dé Gobiérno Municipal dél Estado dé Nuévo Léo n, dictamina y émité résolucio n sobré él 
otorgamiénto dé la Concésio n dél Sérvicio Pu blico Municipal dé Récoléccio n y Traslado dé los 
Résiduos So lidos Úrbanos Générados én nuéstro Municipio para él méjoramiénto dél Sérvicio én él 
Municipio dé Général Zuazua, Nuévo Léo n, a favor dé la pérsona moral dénominada RED 
RECÓLECTÓR, S.A. DE C.V. por un pérí odo dé 07- siété an os contados a partir dél inicio dé 
opéracionés y con la posibilidad dé rénovarsé por périodos igualés por él qué fué otorgado. Lo 
antérior én éstricto apégo a los principios dé éficiéncia, éficacia, économí a, transparéncia y honradéz. 
 
TERCERO .- Sé autoriza él conténido í ntégro dél Contrato propuésto por la Comisio n dé Haciénda y 
Patrimonio Municipal para la CÓNCESIÓ N DEL SERVICIÓ PÚ BLICÓ MÚNICIPAL DE RECÓLECCIÓ N Y 
TRASLADÓ DE RESIDÚÓS SÓ LIDÓS ÚRBANÓS GENERADÓS EN EL MÚNICIPIÓ DE GENERAL ZÚAZÚA, 
NÚEVÓ LEÓ N, marcado como Anéxo I adjunto al présénté qué forma parté intégral dél mismo como 
si a la létra sé insértara, a favor dé la pérsona moral dénominada RED RECÓLECTÓR, S.A. DE C.V. por 
un pérí odo dé 7-siété an os contados a partir dél inicio dé opéracio n, para qué présté él sérvicio 
méncionado. 
 
CUARTO.- El R. Ayuntamiénto dé Général Zuazua, Nuévo Léo n, autoriza a la Présidénta Municipal y 
al Sí ndico Ségundo dél Ayuntamiénto dé conformidad con él artí culo 137 fraccionés I a VII dé la Léy 
dé Gobiérno Municipal dél Estado dé Nuévo Léo n, para qué suscriban él CÓNTRATÓ DE CÓNCESIÓ N 
DEL SERVICIÓ PÚ BLICÓ MÚNICIPAL DE RECÓLECCIÓ N Y TRASLADÓ DE RESIDÚÓS SÓ LIDÓS 
ÚRBANÓS GENERADÓS EN EL MÚNICIPIÓ DE GENERAL ZÚAZÚA, NÚEVÓ LEÓ N. 
 
QUINTO.- Dé conformidad con él artí culo 141 dé la Léy dé Gobiérno Municipal dél Estado dé Nuévo 
Léo n, él R. Ayuntamiénto dé Général Zuazua, Nuévo Léo n, faculta a la Comisio n dé Haciénda y 
Patrimonio Municipal para qué con auxilio dé la Titular dé la Sécrétarí a dé Sérvicios Pu blicos y con 
apoyo dé su pérsonal, sé sumén a la visita oficial qué réalizara  la Comisio n a las instalacionés dé la 
émprésa Réd Récoléctor S.A. dé C.V., a fin dé pércatarsé dé las condicionés dél équipo y las 
instalacionés con las qué sé préstara  él sérvicio concésionado, débiéndo émitir un dictamén qué séra  
préséntado al Ayuntamiénto para su validacio n. 
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SEXTO .- Los préséntés Acuérdos surtira n éféctos a partir dé su aprobacio n, mismos qué con 
fundaménto én los artí culos 66 fraccio n VIII y 136 dé la Léy dé Gobiérno Municipal dél Estado dé 
Nuévo Léo n, débéra  llévarsé a cabo su publicacio n én la Gacéta Municipal. 
 

 
 

Atentamente. - 
Général Zuazua, Nuévo Léo n 

Los Intégrantés dé la Comisio n dé Haciénda y Patrimonio Municipal 
 

 

 

SINDICO PRIMERO 
JESÚS ALBERTO VEGA CASTILLO 

COORDINADOR 

 
 
 
 
 

SÍNDICA SEGUNDA 
ANA LAURA HUERTA SOSA 

INTEGRANTE 

 
 
 
 
 

REGIDORA DÉCIMA PRIMERA 
BERTHA ALICIA PARRA SALAZAR 

INTEGRANTE 
 

 
 

 
 
 
 

REGIDOR SÉPTIMO 
ANSELMO SÁNCHEZ ESQUIVEL 

INTEGRANTE 

 
 
 
 

REGIDOR PRIMERO 
RAUL ALAN SEGOVIA NUÑEZ 

INTEGRANTE 

 
 

 

 
 

COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
 

DICTAMENES TÉCNICOS, FINANCIEROS, LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA LA RESOLUCIÓN 
SOBRE EL OTORGAMIENTO DE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL DE 
RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS GENERADOS EN EL 
MUNICIPIO DE GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN, RELATIVO A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL NÚMERO No. GZ/SP-CO-01/2025 
 
 
ANTECEDENTES 
 
 
En fécha 22- véintido s dé octubré dé 2025- dos mil véinticinco, én la Quincuagé sima Sé ptima Sésio n 
Extraordinaria dél R. Ayuntamiénto dé Général Zuazua, Nuévo Léo n, sé aprobo  él Acuérdo por él qué 
sé faculta a la Comisio n dé Haciénda y Patrimonio Municipal, para él éstudio, ana lisis y én su caso 
dictaminar la factibilidad dé concésionar él sérvicio pu blico dé récoléccio n dé résiduos so lidos 
urbanos générados én él Municipio dé Général Zuazua, Nuévo Léo n, con él objéto dé llévar a cabo él  
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tra mité y désahogo dél procédimiénto réquérido, dé sométér a la aprobacio n dél Ayuntamiénto los 
dicta ménés corréspondiéntés, hasta concluir con la résolucio n réspéctiva. 
 
En la propuésta a qué sé réfiéré én él punto antérior, sé puso a considéracio n dél pléno dél R. 
Ayuntamiénto, los Informés préséntados sobré la situacio n qué guarda él sérvicio dé récoléccio n y 
traslado dé résiduos so lidos urbanos générados én él Municipio dé Général Zuazua, Nuévo Léo n, 
émitidos dé acuérdo a sus facultadés, por la titular dé la Sécrétarí a dé Sérvicios Pu blicos Municipalés 
dél Ayuntamiénto, por la Sécrétarí a dé Finanzas y Tésorérí a Municipal, sobré él téma Econo mico – 
Financiéro y la Conséjérí a Jurí dica sobré la viabilidad légal dé otorgar una concésio n para la 
préstacio n dél sérvicio pu blico dé récoléccio n y traslado dé résiduos so lidos urbanos al sitio dé 
disposicio n final générados én él Municipio dé Général Zuazua, Nuévo Léo n, toma ndosé como basé 
para émitir los Dicta ménés préséntados por la Comisio n dé Haciénda y Patrimonio Municipal  a fin 
dé qué él R. Ayuntamiénto tomé una détérminacio n. 
 
Qué én fécha 19- diécinuévé dé noviémbré dél 2025-  dos mil véinticinco, én la Séxagé sima Priméra 
Sésio n Extraordinaria dél Républicano Ayuntamiénto dé Général Zuazua, Nuévo Léo n, fué acordado 
déclarar procédénté concésionar él sérvicio pu blico dé récoléccio n y traslado dé résiduos so lidos 
urbanos générados én él Municipio dé Général Zuazua, Nuévo Léo n. 
 
Qué én fécha 27- véintisiété dé noviémbré dé 2025- dos mil véinticinco, én la Séxagé sima Cuarta 
Sésio n Extraordinaria dél Républicano Ayuntamiénto dé Général Zuazua, Nuévo Léo n, fuéron 
aprobadas la Convocatoria y las Basés para concésionar él Sérvicio Pu blico dé Récoléccio n y Traslado 
dé los Résiduos So lidos Úrbanos générados én él Municipio dé Général Zuazua, así  mismo, sé faculto  
a la Sécrétarí a dé Finanzas y Tésorérí a Municipal, Sécrétarí a dé Administracio n, Sécrétarí a dé 
Sérvicios Pu blicos y a la Conséjérí a Jurí dica, para qué actu én como auxiliarés dé la Comisio n dé 
Haciénda y Patrimonio Municipal én él désahogo dél procédimiénto. 
 
 
DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
 
 

I. CONVOCATORIA 
 
A. En fecha 1°- primero del mes de diciembre del 2025 dos mi veinticinco, fue publicado en la 

Gaceta Municipal de General Zuazua, Nuevo León, así como en el periódico estatal MILENIO, 
los documentos que contienen a la Convocatoria y Bases con el objeto de que pudieran 
concurrir todas las personas físicas y morales que deseen participar en el proceso de la 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. GZ/SP-CO-01/2025, para el otorgamiento de la 
Concesión del Servicio Público Municipal de Recolección y Traslado de los Residuos Sólidos 
Urbanos Generados en nuestro Municipio. Los documentos anteriores constituyeron la base 
rectora del procedimiento de licitación fijando fecha y horas para el desarrollo del proceso, 
dictados en atención a las disposiciones legales aplicables al mismo, conforme a la Ley del 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, así como al Reglamento de Gobierno 
Municipal del Republicano Ayuntamiento de General Zuazua, N.L, y al Reglamento Municipal 
de Gestión de Residuos Sólidos para el Municipio de General Zuazua, Nuevo León.  

 
II. PERIODO DE REGISTRO E INSCRIPCIÓN 

 
A. Una vez publicada la Convocatoria y Bases, el 1°- primero del mes de diciembre del año en 

curso, se abrió el periodo de registro o inscripción para participar en el procedimiento para 
el otorgamiento de la concesión, mismo que se dio inició desde la fecha de publicación de la 
convocatoria y concluyo el 03 tres de diciembre de 2025 dos mil veinticinco a las 12:00 doce 
horas. 
 
En fecha 03- tres del mes de diciembre del 2025 dos mil veinticinco, acudió al registro del 
proceso de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. GZ/SP-CO-01/2025, relativa a la 
CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL DE RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE GENERAL ZUAZUA, 
NUEVO LEÓN, la persona moral: 



 

 

 

ACTA 68  SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE GRAL. ZUAZUA, N.L 

 
 
 
 
 

 
1. RED RECOLECTOR S.A. DE C.V. 

 
Es preciso mencionar que la empresa RED RECOLECTOR S.A. DE C.V.,  es el único 
participante registrado en tiempo y forma de acuerdo a las fechas establecidas en la 
Convocatoria. 

 
III. JUNTA DE ACLARACIONES 

 
El día miércoles 10- diez de diciembre del presente año, en punto de las 12:00- doce horas, 
se dio inicio a la Junta de Aclaraciones, a la cual concurrió el único  licitante registrado por 
conducto de su representante legal: 
 
1. RED RECOLECTOR S.A. DE C.V. 

Junta én la cual sé éntrégo  dé manéra éscrita al licitanté, la réspuésta puntual a cada una dé 
las préguntas qué préséntaron. Dé igual forma sé éntrégo  copia dé Acta dé la Junta dé 
Aclaracionés y dé las réspuéstas al répréséntanté légal dél licitanté présénté. 
 

IV. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA 

El dí a 11- oncé dél més dé diciémbré dél 2025 dos mil véinticinco, siéndo ésté él dí a 
programado por las Basés dé la Licitacio n, prévio al inicio dél Acto dé Entréga dé Propuéstas 
y Apértura dé Propuéstas Té cnica y Econo mica, sé abrio  él régistro dé asisténcia para los 
licitantés, concurriéndo hasta antés dé las 12:00 docé horas y a la sésio n, los siguiéntés 
licitantés én ordén dé su préséntacio n: 
 
 

1. RED RECOLECTOR S.A. DE C.V. 

 
El inicio dé la sésio n para él Acto dé Entréga dé Propuéstas y Apértura dé Propuéstas Té cnica 
y Econo mica, sé dio inicio a las 12:00 docé horas minutos séguido los licitantés sé acréditaron 
anté la Comisio n, ténié ndosé  al licitanté u nico comparéciéndo a travé s dé su répréséntanté 
légal, ésto para dar continuacio n a solicitarlé la préséntacio n dé su propuésta, misma qué sé 
récibio  én sobrés cérrados dé acuérdo a como lo marcan los réquisitos.  
 
En séguimiénto a dicho acto, sé procédio  a la apértura dél sobré dé la propuésta té cnica 
préséntada por la Participacio n dé la pérsona jurí dica, RED RECOLECTOR SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y sé éféctuo  él régistro dé los documéntos préséntados 
én él formato dé contiéné él listado dé los documéntos solicitados én las cla usulas Sé ptima y 
Dé cima Quinta dé las Basés dél procéso para la Licitacio n, haciéndo priméraménté una 
révisio n dé la Documéntacio n Légal réquérida én la Cla usula Sé ptima y postériorménté sé 
réalizo  la révisio n a los documéntos qué forman parté dé la cla usula Dé cima Quinta, quédando 
los documéntos conténidos én la proposicio n té cnica én podér dé la Comisio n para su révisio n 
y ana lisis cualitativo. Dé la révisio n, sé détérmino  qué la propuésta té cnica préséntada por él 
licitanté cumplió cuantitativamente con todos los documéntos solicitados én las cla usulas 
référidas préviaménté. 
 
Acto séguido, sé procédio  a la apértura dél sobré qué contiéné la propuésta écono mica dé la 
pérsona jurí dica, RED RECOLECTOR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
éféctua ndosé él régistro dé los documéntos préséntados én él formato dé contiéné él listado 
dé los documéntos solicitados én la cla usula Dé cima Sé ptima dé las Basés dél procéso para la 
Licitacio n, quédando los documéntos conténidos én la proposicio n écono mica én podér dé la 
Comisio n para su révisio n y ana lisis cualitativo. Sé procédio  a dar léctura a los montos 
ofértados por cada sérvicio préséntada én él cata logo dé Propuésta. Dé la révisio n, sé 
détérmino  qué la propuésta écono mica préséntada por él licitanté cumplió 
cuantitativamente con todos los documéntos solicitados én la cla usula référidas 
préviaménté. 
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V. DICTÁMEN TÉCNICO, FINANCIERO, LEGAL Y ADMINISTRATIVO   
(ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES) 
 
La Comisión se reunió el día martes 16- dieciséis de diciembre de 2025 dos mil veinticinco a 
las 10:20 diez horas con treinta minutos, con el objeto de revisar cualitativamente la 
propuesta presentada por el Licitantes Único, para lo cual determinó que: 
 

 Participación de la persona jurídica RED RECOLECTOR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE: se determinó que cumple cualitativamente en sus propuestas técnica y 
económica. 

DESECHAMIENTOS 
 
Qué la Comisio n én aténcio n a las Basés dé la Licitacio n, cita én él présénté dictamén la cla usula 
"DÉCIMA PRIMERA. - DESARROLLO DEL PROCESO DE LICITACIÓN", én su inciso "E. Causas 
de Desechamiento", mismas qué éstablécén a continuacio n: 

 
Serán causas de desechamiento cuando el Licitante incurra en alguna de los siguientes supuestos: 
 

a) El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las presentes Bases que afecte la 
solvencia de la propuesta; así como la comprobación de que algún Licitante ha acordado con 
otro u otros Licitantes elevando el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga 
como fin obtener una ventaja sobre los demás Licitantes;  

b) Se presente una propuesta incompleta o se omita cualquier documento requerido en las Bases, 
o que alguno de estos documentos solicitados no presente firma autógrafa de la persona física 
solicitante, o del representante legal en el caso de personas morales, con poder suficiente, 

c) general y con facultades de administración y de dominio especial para la participación en la 
presente licitación;  

d) Que el Licitante se ubique en alguno de los supuestos señalados en el artículo 132 de la "LEY";  
e) Que el Licitante no cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 133 de la " LEY". 
f) Que el importe total de la propuesta no sea congruente con todos los documentos que integran 

o supere los montos máximos de tarifas iniciales establecidos por la convocante; 
g) Que el Licitante presente documentos falsos; y  
h) Presentar dos o más tarifas por un solo servicio. 

 
Las propuestas que hayan sido desechadas podrán ser retiradas dentro de los 10-diez-dias naturales 
siguientes a la notificación de la resolución del fallo aprobado por el Ayuntamiento. 
 
La Comisio n éstima qué no sé configura la causal sén alada én los incisos antériorménté sén alados 
réspécto a la documéntacio n préséntada por él licitanté Réd Récoléctor S.A. dé C.V. 
 

Qué én la sésio n dé cuénta, la Comisio n opta por aprobar la émisio n dél siguiénté: 
 
 

DICTÁMEN TÉCNICO 
 

RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS GENERADOS EN EL 
MUNICIPIO DE GENRAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN. 
 
Réspécto al sérvicio pu blico municipal dé récoléccio n y traslado dé résiduos so lidos urbanos 
préséntados én la propuésta té cnica dél licitanté, RED RECOLECTOR SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, ésta Comisio n déséa déstacar qué la émprésa démuéstra én su propuésta una 
capacidad opérativa sobrésaliénté, al contar con unidadés dé u ltima généracio n y con él pérsonal 
capacitado, con las médidas dé séguridad, uniformés, y én él nu méro adécuado para réalizar las 
taréas con éficiéncia. La incorporacio n dé unidadés nuévas dé récoléccio n con caja compactadora, 
con tanqué dé almacénamiénto dé lixiviados qué évitara  éscurrimiéntos al moménto dé llévar a cabo 
la opéracio n dél sérvicio, con él cual sé proporcionara  un trabajo limpio y salubré, modérnas y dé 
éficiéncia garantizando qué la ciudadaní a cuénté con un sérvicio, oportuno, satisfactorio, péro sobré 
todo tambié n cuidando las callés y éspacios pu blicos, éspécificando qué con ésto sé évitén  
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éscurrimiéntos dé lixiviados, por lo qué él licitanté cumplé con los ésta ndarés dé calidad, éficiéncia, 
capacidad, préparacio n, ana lisis para méjorar las rutas y sérvicio, ménos émisionés dé agéntés 
contaminantés al médio ambiénté, con frécuéncias y horarios adécuados qué cubrén la poblacio n 
solicitada por las Basés dé la Licitacio n. Cabé résaltar qué él compromiso dé contar con unidadés 
nuévas y au n ma s dé qué las mismas débéra n dé éstar én condicionés adécuadas con manténimiéntos 
oportunos qué évitén désgasté, problémas, prolongando su vida u til, lo qué rédunda én una mayor 
éficiéncia opérativa. Gracias a éstas médidas, sé optimiza él uso dél tiémpo, récurso humano y 
matérial, aségurando un sérvicio qué cumplé con buénos ésta ndarés dé calidad y los réquisitos 
éxigidos por la Comisio n a travé s dé las Basés dé la Licitacio n para bénéficio dé los ciudadanos dél 
municipio dé Général Zuazua, N.L. 
 
La Comisio n déstaca qué él licitanté cumplé rigurosaménté con los ésta ndarés dé calidad, 
démostrando éficiéncia, modérnidad y una planificacio n détallada para optimizar la opéracio n dél 
sérvicio. 
 
Con las médidas préséntadas por él licitanté, sé poténcializa la éficiéncia opérativa, sé éxtiéndé la 
vida u til dé las instalacionés y sé minimiza él impacto ambiéntal, aségurando un sérvicio qué cumplé 
con los ésta ndarés dé calidad y con los réquisitos éstablécidos por las autoridadés compéténtés én 
matéria ambiéntal, brindado él sérvicio pu blico municipal dé récoléccio n y traslado dé Résiduos 
So lidos Úrbanos con calidad y manténiéndo ésta ndarés altos én la préstacio n dél sérvicio, tal como 
réquérimos qué sé brindé para él Municipio dé Général Zuazua, Nuévo Léo n. 
 
La propuésta préséntada por él licitanté RED RECOLECTOR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, no solo cumplé con todos los réquisitos éstipulados én las basés, sino qué tambié n 
incorpora éléméntos adicionalés qué réfuérzan la confiabilidad dé su trabajo. Estos aspéctos sé 
susténtan én la informacio n proporcionada, qué incluyé évidéncia dé éxpériéncia prévia y 
récoméndacionés qué réfléjan un désémpén o opérativo favorablé én proyéctos similarés. La éficacia 
dé ésté désémpén o sé puédé obsérvar én la géstio n dé opéracio n én otras ciudadés én las qué présta 
un sérvicio similar, lo qué démuéstra dé manéra féhaciénté qué él licitanté ésta  complétaménté 
capacitado para llévar a cabo la opéracio n dé la récoléccio n y traslado dé los résiduos so lidos urbanos 
générados én él Municipio dé Général Zuazua, Nuévo Léo n dé acuérdo con los réquisitos nécésarios. 
 
Al préséntar una propuésta qué cumplé con los ésta ndarés dé opératividad, calidad y modérnidad, él 
licitanté démuéstra no solo su éxpériéncia, sino tambié n su firmé compromiso con las normas y 
ésta ndarés dé calidad éxigidos por las autoridadés ambiéntalés én él manéjo dé los résiduos so lidos 
urbanos, impléméntando sistémas, controlés, hérramiéntas y conocimiéntos qué aséguran brindar él 
sérvicio pu blico dé récoléccio n y traslado dé résiduo so lidos, én las condicionés dé calidad qué 
éspéramos qué sé brindé én nuéstro Municipio. 
 
Por lo antériorménté citado, sé dictamina qué RED RECÓLECTÓR, S.A. DE C.V. cumplé con los 
réquisitos té cnicos para brindar él SERVICIÓ PÚ BLICÓ MÚNICIPAL DE RECÓLECCIÓ N Y TRASLADÓ 
DE LÓS RESIDÚÓS SÓ LIDÓS ÚRBANÓS GENERADÓS EN EL MÚNICIPIÓ DE GENERAL ZÚAZÚA, 
NÚEVÓ LEÓ N. 
 

 
DICTAMEN FINANCIERO 

 
RELATIVO AL OTORGAMIENTO DE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL DE 

RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS GENERADOS EN EL 

MUNICIPIO DE GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN. 

 

En lo qué réspécta a la capacidad financiéra sé concluyé qué él licitanté RED RECOLECTOR 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, poséé capital écono mico basto y suficiénté para 
hacér frénté al sérvicio pu blico municipal objéto dé la licitacio n, ésto dérivado dé la informacio n 
contablé qué présénta, incluso con él réspaldo dé la évidéncia fotogra fica y éstructuracio n dé su 
propuésta té cnica y écono mica mostrando la éxpériéncia én la préstacio n dé los sérvicios con altos 
ésta ndarés dé calidad, organizacio n y préséntacio n, démostrando qué financiéraménté puédé 
brindar él sérvicio én la brévédad déntro dé los té rminos solicitados por las Basés dé la Licitacio n. 
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El licitanté, én aténcio n a la informacio n y propuésta écono mica, présénta las corridas financiéras y 
la réntabilidad éspérada dé la émprésa, misma én la cual sé détérmina qué la Tasa Intérna dé Rétorno 
qué manéja én él proyécto én basé a la invérsio n dé capital así  como a los flujos dé rétorno éspérados 
y costos opérativos, és acéptablé para él municipio ya qué hacé vér él éstimado dé una utilidad 
éspérada déntro dé mércado, así  tambié n las actualizacionés futuras dé los costos dél sérvicio sé 
éncuéntran détérminados a travé s dé una factor dé actualizacio n qué va déntro dé lo éspérado dado 
qué considéra las variablés vola tilés qué forman parté dél costo dé opéracio n. 
 
Dérivado dé la préséntacio n dé la propuésta écono mica préséntada por él Licitanté sé oférto él 
siguiénté costo para él sérvicio matéria dé la concésio n: 
 

 
Sérvicio Únidad dé Médida Précio Únitario 

RECÓLECCIÓN Y 
TRASLADÓ DE RESIDÚÓS 

SÓ LIDÓS ÚRBANÓS 
GENERADÓS EN EL 

MÚNICIPIÓ DE GENERAL 
ZÚAZÚA NÚEVÓ LEÓ N. 

TÓNELADA 

$1,477.64 

Subtotal $1,477.64 
I.V.A. $    236.42 
Total $1,714.06 

Importé én létra con I.V.A. 
 

(Ún mil sétéciéntos catorcé pésos 06/100 M.N.) 

 
 

Por su parté, la Comisio n solicito  a la Diréccio n dé Sérvicios Pu blicos Municipalés la préséntacio n dé 
un informé dé costos éstimados én los qué incurrirí a él municipio én él caso dé qué ésta Diréccio n sé 
hiciéra cargo dé las invérsionés y costos réquéridos para préstar él sérvicio dél sérvicio licitado, para 
lo cual présénto  los costos siguiéntés qué sé comparan con la ofértas réalizada: 
 
 

Municipio dé Général Zuazua, N.L. 

Récoléccio n y Traslado dé Résiduos So lidos Úrbanos 
 

(Costo x tonélada) 

$2,032.10 

 
Con los para métros écono micos éstablécidos anté ésta Comisio n, sé éstima qué, sí  la opéracio n dél 
sérvicio éstuviéra a cargo dél municipio résultarí a un précio ma s élévado, ésto aunado a la 
préséntacio n dé fallas é inéficiéncia én la préstacio n dél mismo, considérando qué én la actualidad, si 
él municipio quisiéra hacér frénté al sérvicio pu blico débéra  provéér aproximadaménté la cantidad 
dé 53, 891, 000– cincuénta y trés millonés ochociéntos novénta y un mil pésos, anualménté, para 
rénovar la plantilla véhicular opérativa dé los sérvicios dé récoléccio n y traslado dé résiduos, ésto sin 
impléméntar méjoras én los sérvicios én lo cual sin duda alguna él monto méncionado sérí a mayor. 
 
Por su parté, la licitanté RED RECOLECTOR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
présénta una propuésta écono mica qué a pésar dé su costo, résulta ménor al costo financiéro qué sé 
éstima lé costarí a al Municipio dé Général Zuazua, Nuévo Léo n, y au n con ésé costo ménor ofrécé 
sérvicios qué ésta Comisio n considéra dé calidad y éficiéncia con muchas méjorés condicionés a las 
cualés sé ha vénido brindando dé manéra histo rica por las administracionés municipalés antériorés, 
así , por tanto, sé concluyé qué dicha propuésta écono mica és viablé para él Municipio ya qué prévio 
al éstudio sé éncuéntra déntro dé los montos éstimados por él Municipio y sé proponé réalizar los 
ajustés corréspondiéntés a los considérados én él présupuésto vigénté y lo séra n para los pro ximos 
éjércicios. 
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Por lo antériorménté éxpuésto, sé dictamina qué la propuésta réalizada por él licitanté RED 

RECOLECTOR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. cumplé con los réquisitos financiéros 

y écono micos para brindar él SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL DE RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE 

LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE GENERAL ZUAZUA, 

NUEVO LEÓN. 

 

 
DICTAMEN LEGAL 

 
RELATIVO AL OTORGAMIENTO DE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL DE 
RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS GENERADOS EN EL 
MUNICIPIO DE GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN. 
 
En aténcio n a la documéntacio n légal dé la licitanté RED RECOLECTOR SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE sé déspréndé qué: 
 
 Que la persona moral está legalmente constituida, es de nacionalidad mexicana y que su objeto 

social es lícito y contempla los servicios públicos de recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de los residuos urbanos generados en el Municipio.  

 Que el representante legal designado cuenta con las facultades para actuar en representación de 
la misma y firmar los documentos y actos jurídicos necesarios para el objeto de la licitación, 
inclusive con las facultades de dominio que se encuentran vinculadas directamente con la 
prestación del servicio.  

 Que acredita los derechos de uso o posesión solicitados en las bases sobre aquellos recursos 
materiales, bienes muebles e inmuebles con los que prestará el servicio.  

 Que cuenta con certificaciones y las autorizaciones o permisos requeridos en las bases, para la 
prestación de los servicios objeto de la concesión.  

 Que cumple en su totalidad con los requisitos establecidos en las bases, mismos que presentó en 
sus propuestas técnica y económica. 

 
Por lo antériorménté éxpuésto sé éstima qué, sé cumpliéron todas las formalidadés para su débido 
régistro a participar én la licitacio n y préséntacio n dé todos y cada uno dé los documéntos y 
réquisitos solicitados por él Comité , dé ésta manéra, sé dictamina qué la licitanté cumplé con los 
réquisitos légalés para brindar él SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL DE RECOLECCIÓN Y TRASLADO 
DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE GENERAL ZUAZUA, 
NUEVO LEÓN. 
 

DICTAMEN ADMINISTRATIVO 
 

RELATIVO AL OTORGAMIENTO DE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL DE 
RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS GENERADOS EN EL 
MUNICIPIO DE GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN. 
 
En aténcio n a la documéntacio n administrativa préséntada por la pérsona moral RED RECOLECTOR 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE sé déspréndé: 
 
 Que la persona moral cumple puntualmente con sus obligaciones fiscales, toda vez que presenta 

constancia de situación fiscal, declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior y 
provisionales de enero a octubre de 2025 con sus respectivos acuses y comprobantes de pago; 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo vigente emitida por el SAT; 
cumpliendo también las demás obligaciones fiscales requeridas por las Bases de la Licitación. 

 Acredita su capacidad económica con el capital contable requerido a través de la presentación 
de los estados financieros auditados al 31 de diciembre 2024, suscritos por contador público 
certificado, así como la presentación de sus declaraciones fiscales. 

 Que cumplen puntualmente con sus obligaciones fiscales ante el INFONAVIT, IMSS, con lo cual 
acreditan el cumplimiento de las obligaciones patronales con sus trabajadores. 
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Lo anterior denota y garantiza la seriedad de la empresa, su capacidad económica, su apego a la 
legalidad, su estabilidad y responsabilidad. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se dictamina que RED RECOLECTOR, S.A. DE C.V. cumple con los 
requisitos administrativos para brindar el SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL DE RECOLECCIÓN Y 
TRASLADO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE GENERAL 
ZUAZUA, NUEVO LEÓN. 

 
El présénté documénto sé émité por la Comisio n én aténcio n a lo prévisto por él artí culo 136 dé la 
Léy dé Gobiérno Municipal dél Estado dé Nuévo Léo n por lo qué corréspondé a sus facultadés, así  
como lo dispuésto por él inciso C dé la cla usula "DE CIMA PRIMERA. - DESARRÓLLÓ DEL PRÓCESÓ 
DE LICITACIÓ N" dé las Basés dél Procédimiénto dé Licitacio n Pu blica Nacional No. GZ/SP-CÓ-
01/2025 para él otorgamiénto dé la concésio n dél SERVICIÓ PÚ BLICÓ MÚNICIPAL DE RECÓLECCIÓ N 
Y TRASLADÓ DE LÓS RESIDÚÓS SÓ LIDÓS ÚRBANÓS GENERADÓS EN EL MÚNICIPIÓ DE GENERAL 
ZÚAZÚA, NÚEVÓ LEÓ N., así  como la autorizacio n é instruccio n réalizada a ésta Comisio n médianté 
Acuérdo dé Ayuntamiénto aprobado én la Quincuagé sima Sé ptima Sésio n Extraordinaria dé fécha 
22- véintido s dé octubré dé 2025- dos mil véinticinco dél R. Ayuntamiénto dé Général Zuazua, Nuévo 
Léo n. 
 
Por todos los critérios, razonamiéntos y arguméntos vértidos én él présénté documénto, la Comisio n 
concluyé én los siguiéntés: 

 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO .- El R. Ayuntamiénto dé Général Zuazua, Nuévo Léo n, ratifica él conténido dél documénto 
dénominado Dicta ménés Té cnicos, Financiéros, Légalés y Administrativos para la Résolucio n sobré 
él Ótorgamiénto dé la Concésio n dél Sérvicio Pu blico Municipal dé Récoléccio n y Traslado dé los 
Résiduos So lidos Úrbanos  Générados én nuéstro Municipio, rélativo a la licitacio n pu blica nacional 
nu méro No. GZ/SP-CÓ-01/2025 émitido por la Comisio n dé Haciénda y Patrimonio Municipal 
facultada én virtud dél Acuérdo tomado én la Quincuagé sima Sé ptima Sésio n Extraordinaria dél R. 
Ayuntamiénto dé Général Zuazua, Nuévo Léo n, dé fécha 22- véintido s dé octubré dé 2025- dos mil 
véinticinco. 
 
SEGUNDO.- El R. Ayuntamiénto dé Général Zuazua, Nuévo Léo n, con fundaménto én él artí culo  136 
dé la Léy dé Gobiérno Municipal dél Estado dé Nuévo Léo n, dictamina y émité résolucio n sobré él 
otorgamiénto dé la Concésio n dél Sérvicio Pu blico Municipal dé Récoléccio n y Traslado dé los 
Résiduos So lidos Úrbanos Générados én nuéstro Municipio para él méjoramiénto dél Sérvicio én él 
Municipio dé Général Zuazua, Nuévo Léo n, a favor dé la pérsona moral dénominada RED 
RECÓLECTÓR, S.A. DE C.V. por un pérí odo dé 07- siété an os contados a partir dél inicio dé 
opéracionés y con la posibilidad dé rénovarsé por périodos igualés por él qué fué otorgado. Lo 
antérior én éstricto apégo a los principios dé éficiéncia, éficacia, économí a, transparéncia y honradéz. 
 
TERCERO .- Sé autoriza él conténido í ntégro dél Contrato propuésto por la Comisio n dé Haciénda y 
Patrimonio Municipal para la CÓNCESIÓ N DEL SERVICIÓ PÚ BLICÓ MÚNICIPAL DE RECÓLECCIÓ N Y 
TRASLADÓ DE RESIDÚÓS SÓ LIDÓS ÚRBANÓS GENERADÓS EN EL MÚNICIPIÓ DE GENERAL ZÚAZÚA, 
NÚEVÓ LEÓ N, marcado como Anéxo I adjunto al présénté qué forma parté intégral dél mismo como 
si a la létra sé insértara, a favor dé la pérsona moral dénominada RED RECÓLECTÓR, S.A. DE C.V. por 
un pérí odo dé 7-siété an os contados a partir dél inicio dé opéracio n, para qué présté él sérvicio 
méncionado. 
 
CUARTO.- El R. Ayuntamiénto dé Général Zuazua, Nuévo Léo n, autoriza a la Présidénta Municipal y 
al Sí ndico Ségundo dél Ayuntamiénto dé conformidad con él artí culo 137 fraccionés I a VII dé la Léy 
dé Gobiérno Municipal dél Estado dé Nuévo Léo n, para qué suscriban él CÓNTRATÓ DE CÓNCESIÓ N 
DEL SERVICIÓ PÚ BLICÓ MÚNICIPAL DE RECÓLECCIÓ N Y TRASLADÓ DE RESIDÚÓS SÓ LIDÓS 
ÚRBANÓS GENERADÓS EN EL MÚNICIPIÓ DE GENERAL ZÚAZÚA, NÚEVÓ LEÓ N. 
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QUINTO.- Dé conformidad con él artí culo 141 dé la Léy dé Gobiérno Municipal dél Estado dé Nuévo 
Léo n, él R. Ayuntamiénto dé Général Zuazua, Nuévo Léo n, faculta a la Comisio n dé Haciénda y 
Patrimonio Municipal para qué con auxilio dé la Titular dé la Sécrétarí a dé Sérvicios Pu blicos y con 
apoyo dé su pérsonal, sé sumén a la visita oficial qué réalizara  la Comisio n a las instalacionés dé la 
émprésa Réd Récoléctor S.A. dé C.V., a fin dé pércatarsé dé las condicionés dél équipo y las 
instalacionés con las qué sé préstara  él sérvicio concésionado, débiéndo émitir un dictamén qué séra  
préséntado al Ayuntamiénto para su validacio n. 
 
SEXTO .- Los préséntés Acuérdos surtira n éféctos a partir dé su aprobacio n, mismos qué con 
fundaménto én los artí culos 66 fraccio n VIII y 136 dé la Léy dé Gobiérno Municipal dél Estado dé 
Nuévo Léo n, débéra  llévarsé a cabo su publicacio n én la Gacéta Municipal. 
 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
 

GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN, A 16 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
 

 

 

SINDICO PRIMERO 
JESÚS ALBERTO VEGA CASTILLO 

COORDINADOR 
 

 
 

SÍNDICA SEGUNDA 
ANA LAURA HUERTA SOSA 

INTEGRANTE 

 
 

REGIDORA DÉCIMA PRIMERA 
BERTHA ALICIA PARRA SALAZAR 

INTEGRANTE 

 
 
 
 

REGIDOR SÉPTIMO 
ANSELMO SÁNCHEZ ESQUIVEL 

INTEGRANTE 

 
 
 
                 

REGIDOR PRIMERO 
RAUL ALAN SEGOVIA NUÑEZ 

INTEGRANTE 

 

 

Continúa el de la voz, el Síndico Primero, C. Jesús Alberto Vega Castillo,  solicito al Secretario 

de Ayuntamiento, someta a consideración de los integrantes del Cabildo el presente Acuerdo. 

 

El Secretario del R. Ayuntamiento Lic. Luis Joaquín Pérez Reyna, hace uso de la palabra y 

expone a los integrantes de este Cabildo, si existe alguna pregunta o comentario sobre este 

Dictamen. Al no haber comentarios, se somete a votación, por lo que solicito sírvanse a 

manifestarlo de la forma acostumbrada ¿Los que estén a favor? Levantando la mano los 

siguientes Integrantes del Republicano Ayuntamiento: 

 

Regidora Segunda, Alexia Lizeth Vega Sobrevilla 

Regidor Tercero, Oscar Fernando Ayala Hinojosa                                                     

Regidora Cuarta, Nelda Isamary Gallegos Villanueva                                               

Regidor Quinto, Manuel De Jesús Eguren García                                                      

Regidora Sexta, Dorly Del Socorro Valladares López     
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Regidor Séptimo, Anselmo Sánchez Esquivel                                                              

Regidora Octava, Daniela Lizeth Gómez Villanueva                            

Regidora Décima Primera, Bertha Alicia Parra Salazar                                                         

Regidora Décima Segunda, Maricela Martínez Gallegos                                              

Síndico Primero, Jesús Alberto Vega Castillo                                                         

Presidenta Municipal, Mtra. Elva Deyanira Martínez González                                              

 

Resultando en la Aprobación por unanimidad (11 votos a favor) el presente Acuerdo. 
 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Continúa con el uso de la voz el Secretario del R. Ayuntamiento Lic. Luis Joaquín Pérez 

Reyna  expone, concluyendo el punto número 4-cuatro- del Orden del Día, no habiendo más 

asuntos que tratar y agotada la agenda de esta Sexagésima Octava Sesión Extraordinaria, 

cedo el uso de la palabra a la Presidenta Municipal, la Mtra. Elva Deyanira Martínez 

González, para llevar a cabo la clausura de la misma, continúa con el uso de la voz la 

Presidenta Municipal Mtra. Elva Deyanira Martínez González expone, siendo las 16:30 

horas, del día 16 de diciembre del 2025 me permito declarar clausurados los trabajos de la 

Sexagésima Octava Sesión Extraordinaria de este Republicano Ayuntamiento”. Doy fe. 

 

 

_______________________________________ 
Mtra. Elva Deyanira Martínez González 

Presidenta Municipal. 
 
 
 

 
_____________________________ 

  Lic. Luis Joaquín Pérez Reyna 

Secretario del R. Ayuntamiento 

 

          ______________________________________ 

        Ing.  José Miguel Ortega Posada 

             Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal 

 

 

 

 

 

 

__________________________________ 

Jesús Alberto Vega Castillo 

Síndico Primero. 

 

 

               __________________________________________ 

              Ana Laura Huerta Sosa 

             Síndica Segunda 
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     _________________________________ 

Raúl Alan Segovia Núñez 

Regidor Primero 

                  _________________________________________ 

                Alexia Lizeth Vega Sobrevilla 

                     Regidora Segunda 

 

 

_________________________________________ 

 Oscar Fernando Ayala Hinojosa 

Regidor Tercero 

               __________________________________________ 

             Nelda Isamary Gallegos Villanueva 

                  Regidora Cuarta 

 

 

 

______________________________________ 

Manuel de Jesús Eguren García 

          Regidor Quinto 

 

 

            ___________________________________________ 

            Dorly Del Socorro Valladares López 

               Regidora Sexta 

 

 

 

 

____________________________________ 

Anselmo Sánchez Esquivel 

Regidor Séptimo 

 

                  ______________________________________ 

                   Daniela Lizeth Gómez Villanueva 

                Regidora Octava 

 

_____________________________________ 

Mario Alberto Escoto García 

               Regidor Noveno 

                ______________________________________ 

                Pedro Ángel Martínez Martínez 

                 Regidor Décimo 

     ____________________________________ 

Bertha Alicia Parra Salazar 

Regidora Décimo Primera 

                               _______________________________________     

          Maricela Martínez Gallegos 

         Regidora Décimo Segunda 

 


